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INTRODUCCION 

Hasta antes de la aparición de la cinematografía, 

la rndio y la televisión, los únicos medios de difu-

sión de obras intelectuales y artísticas, eran la im 

presión en papel y las ejecuciones públicas, éstas -

últimas, solamente de ob~as teatrales, musicales y -

coreográficas. 

De ahí el nombre de "periódicos" a las publicacig 

nes impresas, diarias o semanales, principalmente de 

carácter informativo y, de "periodistas" n ~odos a--

quéllos quienes colaboraban en su elabo~ac\ón y pu--

blicación (publicistas, redactores, car~ca~urtstas,-

cronistas, reporteros, etc.), pues el único medio de 

difusión de las pu~l~caciones periódicas era precis! 

mente la prensa. 

Hoy en dia, existen medios mucho más avanzados de 

comunicación, que permiten mayor espontaneidad e in-

mediatez, por su transmisión simultánea al público,-

ya sea de acontecimientos o de obras literarias, ar-

t!sticas o cient!ficaa, como son el cine, la radio y 



la televisión. 

Por ello, al hablar de publicaciones periódicas,

nos referimos no sólo a periódicos y revistas (pren-

sa), sino a !~~!~_!S~!ll!~-~if~~i~~!~-S~!-!E!r!~!~-= 

~!~!-~!!!!:~i~!~~-l!E~~ (diaria, semanal, quincenal o 

mensualmente), sin importar cual sea su medio de - -

transmisión al público, ni cual sea su principal ob

jetivo; concretamente, nos referimos, tanto a perió

dicos y revistas, como a noticieros cinematográficos, 

programas de televisión, programas de radio, que se 

difundan periódicamente. 

Decir pues, publicaciones periódicas, implica ne

cesariamente hablar de Cultura (su difusión), en su 

más amplio sentido, pues lo mismo las hay que se de

dican a la información de acontecimientos políticos, 

económicos y sociales que suceden tanto en México co 

mo en el mundo, que las dedicadas al análisis o cri

tica científica o tecnológica, a las Bellas Artes, a 

la Historia o simplemente al entretenimiento a tra-

vés de la música, de la actuación dramática o cómica; 
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todas ellas, manifestaciones de cultura. 

Hablar de publicaciones periódicas implica también 

necesariamente, hablar de un sinnamero de esfuerzos_ 

conjuntos con un objetivo coman, el de difundir la -

cultura, el de informar o entretener¡ pues así como 

en un periódico se requiere de escritores, reporte-

ros, formadores, impresores, editores, etc., en pro

gramas de televisión se requiere de productores, es

cenógrafos, locutores o actores, libretistas, etc.,

es decir, se necesitan tanto trabajadores (formado-

res, impresores, camarógrafos, etc.), como hombres 

de empresa (editores, productores), como creadores -

intelectuales o !~12~~~ (escritores, caricaturistas, 

fotógrafos, escenógrafos, etc.); es en razón de es-

tos Qltimos, por ser, aunque no los Qnicos, sí los -

principales colaboradores de las publicaciones peri~ 

dicas, que la Ley Federal de Derechos de Autor insti 

tuye en torno a ellas, un ~arco
0

jurídico de protec-

ción. 

El tema específico de nuestro trabajo, no consti-
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tuye en sí mismo un "derecho de autor'' propiamente -

dicho, sino que pertenece a la categoría de los der! 

chos complementarios o conexos, sin dejar de perten! 

cer a los ''derechos intelectuales". La razón funda-

mental de que existan este tipo de derechos es la si 

guiente: 

De nada le sirve a la Sociedad la creación inte-

lectual (literaria, artística o científica) de una -

persona (autor), si dicha creación no es transmitida 

o difundida entre los integrantes de esa Sociedad y, 

si para que eso suceda, se requiere de otra persona 

(editor, productor), sea física.o moral, que arries

gue su capital y aporte su talento, para dar a cono

cer esas creaciones (obras), pues esa persona tam--

bién merece protección, es por ello que la legisla-

ción que nosotros llamamos "intelectual" en razón de 

sus objetivos, no se limita a proteger los derechos 

de los autores, sino también los de quienes contribu 

yen a la difusión, fomento y satvaguarda de nuestra_ 

Cultura. 
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El título y las características gráficas con que 

se presente una publicación periódica, constituyen -

el elemento que las distingue de las demás, por lo -

que se hace necesaria la regulación jurídica en tor

no a estos aspectos en el sentido de proteger a 

quien es titular de la publicación para que goce de 

derechos exclusivos respecto a los elementos distin

tivos de la misma. Es precisamente esa re¡ulación_ 

jurídica la que ocupa el principal objetivo del pre

sente trabajo. 



C A P I T U L O I 

S I N T E S I S H I S T O R I C A • • • 
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CAPITULO I ----------
~!!!!~!~-~!~!Q!!f~-~!1_RE~!!!!_:!!!!!~!fQ_~!-~~§ 

~~!1!f!f!Q!!~_!!!!Q~!f!~_!!_!!!.!f Q~ 

Co~enzamos la presente síntesis histórica desde -

la etapa colonial, en virtud de que aún cuando los -

pueblos indígenas eran sumamente creativos, no encon 

tramos antecedentes en la época prehispánica, sobre_ 

la materia que nos ocupa. 

Durante esta etapa, los vastos territorios sometl 

dos al dominio español, eran regidos por un doble o~ 

den jurídico, es decir, por normas aplicables tanto 

a la Metrópoli como a las Colonias y, por las desti-

nadas únicamente a éstas últimas. 

Entre las disposiciones comunes a la Metr6poli y_ 

las Colonias, estaba el sistema de "Licencia previa 

y privilegio exclusivo". Las obras intelectuales y 

artísticas debían someterse invariablemente a un exa 

men en el que se calificaba su contenido y, solamen-
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te con posterioridad a éste, se le otorgaba a su au

to~, licencia para dar a conocer públ;carncnte su o-

b~a. 

Laa "praam6ticaa" de loa Reyes Cat6licos en 1502 

y de Fernando VII en 1752, son ejemplos claros de es 

te régimen. 

El privilegio consistía en el otorgamiento que h! 

cia el Monarca al autor (no sin el previo examen de_ 

la censura), de un auténtico monopolio sobre la ex-

plotación de su obra, justificando de esta manera la 

intervención gubernativa en la expresión de las 

ideas. 

Respecto de las normas creadas específicamente P! 

ra regir en las Colonias, éstas tenían como finali-

dad principal, la protección y el aseguramiento del_ 

poderío cspa~ol sobre sus dominios, limitando la !-

lustración de los naturaies por considerarla como un 

riesgo para el Imperio¡ como es el caso de varias c! 

dulas, entre las que destacan: 
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l. Q!~~l!_~~!l_~~-12~1~ 

Por medio de ella se prohibió el envío a las In-

dias, de libros sobre materias profanas y fabulosas 

e históricas fingidas, ya que la "cristianización'' -

era uno de los medios más poderosos con los que con

taban los españoles para dominar al indígena, por lo 

que no podían permitir que llegaran a las colonias,

obras que contribuyeran a formar criterios contra--

rios a los establecidos por la Iglesia. 

2. Q!~~l!-~!!l-~!-12~~~ 

En ella se estableció que el envío de obras (lit~ 

rarias sobre todo) que tratasen asuntos relativos a 

América, no podían realizarse sin previo examen y a

probación del Real Consejo de Indias, pues se trata

ba de asegurar el poder, y no se podía correr el - -

riesgo de permitir la penetración de ideologías con

trarias al Imperio, por lo que se hacía necesario r~ 

visar el contenido de dichas obras, antes de permi-

tir su entrada. 
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B) ~!~!fQ_I~Q~t!~Ql~~!~ 

1 • ~~~~!!!~sl2~-~~-!~~~~ 

La primera disposición que hace referencia direc-

ta a la materia autoral, durante la etapa que nos o

cupa, la encontramos en la fracción I del artículo -

50 de la Constitución Federal de las Estados Unidas 

Mexicanos de 1824, que establece cama facultad del -

Congreso de la Unión la de promover la ilustración, 

asegurando por tiempo limitado, derechos exclusivos 

a los autores por aus respectivas obras. Disposición 

que na tuvo aplicación, pues el Congreso na dictó 

ninguna Ley en usa de esta facultad y, aún cuando la 

materia autora!, es en nuestras días de carácter Fe

deral, en ninguna de las Constituciones subsecuentes 

aparece esta disposición. 

2. Q~sr~!~-~~~r~-!~-~r~El~~~~-~!!~r~rl~~-~~!-~-E~_Ql 

s!~~~r~-~~-!~~~~ 

Dadas las circunstancias de inestabilidad y des--

concierto por las que atravesaba México después de -

su Independencia, debido a los constantes debates e~ 
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tre el Federalisno y el Centralismo, motines, pronu~ 

ciamientos mili~a~es, choques de facciones irreconc! 

liables, que no permitían la acci6n continuada de -

los Gobiernos, adem~s de las presiones del exterior 

que provocaban incertidumbre y temor de ~osibles in

vasiones, no es sino hasta 1846, cuando en medio del 

caos, aparece un interesante decreto que t~ata de --

proteger la creaci6n intelectual. 

Es durante el Gobierno del General Don Mariano Sa 

las, el 3 de Diciembre de 1846, cuando a9arece el 

"Decreto del Gobierno Sobre la Propiedad Literaria", 

que constituye la primera Ley sobre la materia en la 

Historia Legislativa del ~éxico independiente. 

Los aspectos más importantes del decreto que nos 

ocupa, en lo concerniente a este trabajo, son los si 

guientes: 

~~E~~!E!~~-~!-~~!!~~~~ 

" •.• Que en todos los países civilizados los traba 

jos que son obra del talento y la instrucci6n,han me 
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re e~. do la ¡li'otección de los Gobiernos •.. " 

"· .. Que las multiplicadas publicaciones de perió-

dicos y otra clase de obras que hay en la Repú~lica, 

exigen ya que se fijen los derechos que cada editor, 

traductor o artista, adquieren por tan apreciables ~ 

cupaciones ..• 11 

Como se puede observar en esta exposición de motl 

vos, las principales razones para la emisión de este 

Decreto fueron, la evidencia de nuestro atraso legi~ 

lativo por carecer absolutamente de regulación jurí-

dica en una materia sobre la cual, en todo el mundo 

existía ya una legislación especial y; el sinnú~ero_ 

de creaciones del intelecto mexicano que carecían de 

protección. 

Artículo 92: ------------
"La propiedad literaria de los periódicos se e~--

tenderá respecto de un número o toda la colección: -

más para que se extienda a cada uno de sus artículos, 

será preciso que los autores o editores manifiesten 

~laramente la intención de querer gozar de la propi! 



- 13 -

dad. Este derecho no tiene lugar en los periódicos -

políticos, excepto en la parte literaria, original o 
• (1) 
traducida". 

A pesar de las deficiencias técnicas que son fác! 

les de apreciar en el texto anteriormente transcrito, 

ya que no prevé protección específica al título de 

l~s publicaciones periódicas, excluye de la esfera -

de derechos a los periódicos políticos y, provoca --

Confusión al hablar de números, colecciones y artícu 

los estableciendo que quien desee gozar de la propi~ 

dad debe manifestarlo, sin especificar quién debe h~ 

ccrlo o quién gozará de este de~echo, este decreto -

no deja de tener un valor histórico indiscultible, -

en virtud de las circunstancias (de caos) en medio -

de las cuales rué creado. 

La razón del estudio de estos dos Códigos en con-

Jünto, ea que en ~ealidad no presenta~ variantes - -

substanciales entre si. 

(1) El. t8lCt.o caipleto del Decreto ae piedll caiaultar lill i. Col.ecctén de Le
~ de lln.lel Dblál y Jc:e6 ttiria l.ozln>. 
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Estos Códigos no regulan concretamente la protec

ción de los títulos de publicaciones periódicas; sin 

embargo, es conveniente seftalar los preceptos en los 

que se hace referencia a la materia que nos ocupa: 

Artículo 1263 del Código Civil de 1870, que co--

rresponde textualmente al 1148 del Código de 1884. 

"Cuando una enciclopedia, un diccionario, un pe-

riódico o cualquiera otra obra fuere compuesta por -

varios individuos cuyos nombres sean conocidos, ain_ 

que se pueda seftalar la parte en que cada uno de e--

1 los sea autor, la propiedad será de todos, observá~ 

dose respecto de ella lo dispuesto en los artículos_ 

1367 y 1368." 

Como se desprende de este precepto, no se protege 

al titular de los periódicos, sino solamente a sus -

colaboradores. 

Artículo 1268 del código Civil de 1870, correspo~ 

diente al 1153 del de 1884. 

"En los periódicos políticos no hay propiedad; ~

nicamente respecto de los artículos científicos, li-
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terarios originales o traducidos; pero el que publi

que cualquier fracción de la parte libre, deberá ci

tar el título y número donde aquélla fue copiada." 

El que los periódicos políticos no gocen de pro-

tección, es muy criticable, pues va en detrimento de 

principios fundamentales de igualdad; sin embargo, -

en este precepto ya se puede apreciar un matiz de -

protección al editor del perió~ico, ·a1 disponer que_ 

la reproducción deberá contener número y título de -

la publicación original. 

Por último, la fracción II de los artículos 1322 

y 1207 de los Códigos de 1870 y 1884 respectivamente, 

previenen que no incurren en falsificación los que -

reproducen artículos extractados de periódicos y re

vistas. 

Es fácil apreciar que la Legislación Civil del Si 

glo XIX, fué precaria e insuficiente en lo que a pr~ 

tección de publicaciones periódicas se refiere y, -

fundamentalmente en lo relativo al titulo de las mis 

mas. 
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4 · ~~~l~~-~l~~!-~~-!~~~~ 

El articulo 28 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos de 1917 en su primer pirra

fo establecía lo siguiente: 

"En los Estados Unidos Mexicanos no habri monopo

lios ni estancos de ninguna clase; ni exención de im 

puestos ni prohibiciones a título de protección a la 

industria; exceptuindose únicamente los relativos a 

la acuñación de moneda, a los correos, telégrafos y_ 

radiotelegrafía, a la emisión de billetes por un só

lo Banco, que controlari el Gobierno Federal y a los 

privilegios que por 'deter•inado tiempo ·se ·concedan 'ª 
los :autores~y·a~tiétas paralla ~x~lotaci6n !d~~us o

bras, y a los que para el uso exclusivo de sus inve~ 

tos, se otorguen a los inventores y perfeccionadores 

de alguna mejora.tt 

Con base y fundamento en esta disposición consti

tucional, el Código Civil del Distrito y Territorios 

Federales, vigente desde el 12 de octubre de 1932, -

modificó sustancialmente el criterio de los Códigos 

anteriores que consideraban al derecho patrimonial -



- 17 -

del autor, como un de~echo perpetuo, siendo que di-

cho de~echo, actualmente es por tiempo limitado. La_ 

Comisi6n encargada da redactar el anteproyecto de e~ 

te Código, justifica au criterio en los siguientes -

t6r~inoa: 

"El anteproyecto del Libro ¡x del Código Civil, -

concluye modificando la Legislación vigente sobre -

propiedad intelectual, pues no considera a ésta como 

un de~echo perpetuo, sino como privilegio limitado,_ 

de acuerdo con la tesis que establece el artículo 28 

de nuestra Constitucl6n política. 

Se creyó justo que el autor o el inventor gocen -

de los productos que resulten de la obra o de su in

vento; pero no que transmitan esa propiedad a sus -

más remotos herederos, tanto porque la Sociedad está 

interesada en que las obras e inventos de positiva ~ 

tilidad entren al Dominio póblico, como también por

que en tales obras o inventos se han aprovechado la_ 

~xperiencia de la humanidad y los conocimientos de -

nuestros antecesores, por lo que no puede sostenerse 

que sean obra exclusiva del autor o del invento~." 
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Las más importantes reformas hechas en el Código Ci

vil de 1932, que se refieren a esta limitación, son 

las siguientes: 

a) Tratándose de obra científica, el derecho pa-

trimonial de autor durará su vida y 50 años -

después de su muerte (articulo 1181 del Código 

Civil de 1932). 

b) La vida del autor y 30 años después de su mue~ 

te, tratándose de obras aftísticas, literarias 

arquitectónicas, musicales, etc. (artículo - -

1183 del código). 

e) La vida del autor y 20 años después de su mue~ 

te, tratándose de la representación de obras -

destinadas al teatro o a la ejecución de obras 

musicales ( artículo 1186). 

Algo que subsistió en este Código, fuE el sistema 

injusto de considerar el registro de la obra como e-

lemento constitutivo de derecho. Actualmente las 2 

bras quedan protegidas por simple creación, aún cua~ 

do no sean registradas; el registro solo constituye_ 

un medio de prueba privilegiado, una presunción lu-

rla tantum. 
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Respecto al punto concreto de nuestro estudio qu~ 

dó establecida la reserva de derecho al uso exclusi

vo de títulos o cabezas de periódicos, condicionando 

la duración de la reserva a que el titular hiciera u 

so del titulo, De acuerdo con este Código, la mat~ 

ria autoral siguió siendo de aplicación Federal. 

En síntesis, el código Civil de 1932, no obstante 

algunas importantes omisiones, representó un notorio 

avance en la materia ''Derecho de Autor", terrainolo-

gia que superó a la anterior, a que se hacía referen 

cia bajo la denominación de "propiedad literaria, a~ 

tistica o dramática", lo cual fué causa de grave co~ 

fusión conceptual, no queriendo decir, que la actual 

denominación "Derechos de Autor", sea adecuada, sino 

que presenta menor confusión, pues el objetivo de es 

ta rama jurídica, va mucho.más allá de la sola pro-

tección al autor, ya que también trata de fomentar -

la creación intelectual y preservar nuestro patrirao

nio cultural, por lo que esta denominación resulta -

insuficiente. En relación a este punto se hará un ! 

náliais raás exhaustivo en el punto 7 del presente ca 

p!tulo. 
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s. ~!l_E!~~~~l-~~~r~_!l-~!r~~~~-~!-~~!~~-2~-l~~z~ 
Fué a los juristas Germán Fernández del Castillo_ 

y José Diego Espinoza, a quienes correspondió la ta

rea de formular el proyecto que serviría de base a -

la Ley Federal Sobre el Derecho de Autor de 1947. A 

esta Ley es a la que debemos considerar como el pu~

to de partida del Derecho de Autor Mexicano Moderno. 

Los altos objetivos que perseguía el texto legis

lativo en cuestión, quedaron precisados en la exposi 

ción de motivos que a continuación se transcribe: 

"Es propósito de esta Ley, asegurar las mejores -

condiciones de protección a los autores, en sus int! 

reses morales y·materiales y al mismo tiempo ascgu-

rar una amplia difusión de la Cultura, de manera que 

aMbas finalidades se combinan en todo su texto." 

Este principio, en el cual se encuentra sintetiz~ 

do el contenido axíol6gico del Derecho de Autor, fué 

expuesto y sostenido por la Delegación Mexicana de -

la Convención de Uashington de 1946 y, adoptado por_ 

la U.N.E.S.c.o. como definición de su acción en la -
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materia de que se trata. La Delegación ~exicana e~ 

tuvo compuesta por Gerraán Fernández del Castillo co

mo delegado y Jooé Diego Espinoza como Consejero. 

Respecto a la protección de los títulos de publi

caciones periódicas, esta Ley ~epresenta un alto va

lor como precedente, y se puede decir que es el pun

to de partida de la protección efectiva a los títu-

los de publicaciones periódicas. 

Loa preceptos relativos a la reserva de derechos_ 

al uso exclusivo de títulos de publicaciones periód! 

cas, serán estudiados conjuntamente con los de la -

Ley Sobre el Derecho de autor de 1956 1 ya que dicho_ 

ordenamiento no hace sino reproducir los conceptos -

le¡ales de la Ley de 1947. 

0 · ~!l_!!~!!!.L.~2~2!_!l_E!!!~~2-~!_!~l2!-~!-1~2~~ 

Como se afirmó anteriormente, es necesario para -

su mejor comprensión, hacer un estudio conjunto de -

la Ley de 1947 y la de 1956, en virtud de que esta -

última 'reproduce sustancial.mente los preceptos de la 

primera. 
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El artículo 72 de la Ley de 1956 corresponde al -

19 de la Ley de 1947 y, textualmente ~reviene: 

"Las obras cientlficas, literarias, didicticas o 

artísticas, p~blicadas en perió~icos y revistas, no 

pierden por este hecho la protección legal. Los ar 

ticulos de actualidad publicados en periódicos y re

vistas podrán ser reproducidos por la prensa, a me-

nos que la reproducción se haya prohibido mediante ~ 

na reserva general o especial hecha al ser publica-

dos. Pero sl ser reproducidos, debe~á citarse de -

manera inconfundible la fuente de donde se hubiera -

tomado. 

Puede ser reproducido libremente el contenido in

formativo de las noticias periodísticas del día." 

Es notable la mejoría en su redacción y, también_ 

se impone observar, que el espíritu del mismo es pr2 

teger a los autores de artículos periodísticos. 

Otro artículo en que se protege en forma eapecíf1 

ca a los colaboradores de periódicos y revistas es -

el artículo St de la Ley de 1956, correspondiente al 

58 de la Ley anterior: 
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1•Lo~ cclabo:adores de periódicos y revistas, sal-

vo pacto en contrario, conservan el derecho de edi-

tar sus ar~[culos en for~a de colección después de -

haber sido publicados en el periódico o rev!sta de -

que se trate." 

En ambos preceptos se salvaguarda el derecho de -

los colaboradores, para publicar sus artículos en -

forma de colección (salvo pacto en contrario). 

Conviene hacer la aclaración de que se está ha--

ciendo una distinción entre un ~~!f~~!~ y una colee

~!~~· 

Para esclarecer un poco más esta idea, diremos a 

manera de ejemplo, que si un colaborador estuvo dibu 

jando durante algún tiempo, un número de caricaturas 

políticas para un periódico o revista, el derecho p~ 

trimonial o material que le correspondía por cada u

no de sus cartones, los fué enajenand~, siendo titu

lar de los mismos el editor, por lo tanto si desea -

publicar o explotar individualmente las caricaturas, 

no podrá hacerlo, pero si desea explotarlas o publi-
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carlas, esas mismas caricaturas, como un todo, en es 

te caso, no existiría ningún impedimento legal. 

En síntesis, existe un derecho "patrimonial" res

pecto de cada uno de los artículos o colaboraciones; 

independientemente, también existe un derecho patri

monial respecto de la colección de los mismos. 

Pensamos que es justo distinguir estos aspectos,_ 

pues se deben considerar dos obras totalmente dife-

rentes, una como parte (el artículo como parte de la 

publicación periódica) y, otra como un todo (la co-

lecci6n). 

Reviste especial importancia el articulo 17 de la. 

Ley de 1956, el cual corresponde ul lL úu lu Ley 1rn

terior, ya que en dichos preceptos se aborda abierta 

mente la protección que es debida a los títulos de -

publicaciones periódicas: 

"El titulo de una obra científica, didáctica, li

teraria o artística, que se encuentre protegida, o -

el tltulo registrado de una publicación periódica no 

podrán ser utilizados por un tercero. Tampoco podrá 
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utilizarse un título de tal naturaleza que pueda oc~ 

sionar confusiones con otra obra o títulos protegi--

dos, •. " 

"· .. Estas prohibiciones no se a.plican al uso del_ 

título en obras o publicaciones periódicas de índole 

tan diversa que excluya toda posibilidad de confu--

sión ..• 11 

" ... En el caso de obras, tradiciones, leyendas o_ 

sucedidos que han llegado a individualizarse, o sean 

generalmente conocidos bajo un nombre que les sea c~ 

racterístico, no podrá invocarse protección alguna -

sobre su titulo en los arreglos que de ella se hagan. 

Los títulos genéricos y los nombres propios no tie 

nen protección." 

Este precepto representa especial importancia pa

ra fines de nuestro estudio, ya que protege los tít~ 

los de publicaciones periódicas al mencionar que una 

vez reservados, no podrán utilizarse por terceros, 

ni los mismos títulos, ni otros que puedan crear co~ 

fusi6n y; adem6s, como veremos al comentar el artíc~ 

lo 20 de nuestra Legislación vigente, deja entrever_ 
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que los títulos genéricos y nombres propios respecto 

a publicaciones periódicas, sí gozan de protección. 

A continuación nos ocupamos del artículo en el --

que se instituye y regula el régimen de las reservas 

de derechos al uso exclusivo de títulos de publica-

ciones periódicas; nos referimos al artículo 21 de -

la Ley Federal Sobre el Derecho de autor de 1956, el 

cual es sustancialmente igual al 17 de la Legisla---

ci6n anterior: 

"El titulo o cabeza de un periódico, revista, no-

ticiero cinematográfico, programa de radio o televi-

si6n, y en general, de toda publicación o difusión -

periódica, ya sea que ampare la publicación o difu--

si6n total o que se refiera solamente a una parte de 

la misma, es susceptible de reserva de derechos, lo_ 

cual conferirá a quien la hubiere obtenido, el dere-

cho exclusivo al uso del título o cabeza durante to-

do el tiempo de la publicación o difusión y un año -

más. 

La publicación o difusión deberá iniciarse dentro 

de un año de la fecha a partir de la cual fuere re--

servado el derecho, en el certificado respectivo. 

-·--!-·~'"" 
1 
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Para la subsistencia de esta reserva de derechos, 

el titular de ella deberá acreditar anualmente en la 

Dirección General del Derecho de Autor, que está ha

ciendo uso del título o cabeza de la publicación que 

se reservó." 

Como más adelante se verá, la norma anterior no -

solamente no ha sido superada por la legislación vi

gente, sino que por el contrario, la Ley Federal de 

Derechos de Autor ha deformado y demeritado la insti 

tución creada por las leyes de 1947 y 1956, al supr! 

mir el último párrafo del precepto que la establece, 

como se verá en el análisis del artículo 24 de la -

Ley Vigente. 

Los artículos 130 fracción VI de la Ley de 1956 y 

113 fracción V de la Ley anterior, imponen sanciones 

por el uso indebido de títulos de publicaciones pe-

riódicas: 

"Se impondrá multa de $500.00 a $5000.00 (de $50. 

00 a $1000.00 en la de 1947) y prisión de seis meses 

a seis aftas: al que use el título o cabeza de un pe

riódico, revista, noticiero cinematográfico, progra-



- 28 -

ma de radio, televisión y, en general, de cualquier_ 

publicación o difusión periódica protegida." 

Las sanciones previstas por las leyes en cuestión 

para quienes hacían uso indebido de títulos de publ! 

caciones periódicas amparados por ambas leyes, pre-

tendían una auténtica protección a las reservas de -

los títulos,pues además de las sanciones pecuniarias 

que alcanzaban la suma máxima de $5000.00 ($1000.00_ 

en la de 1947), debían cumplir pena corporal hasta -

de 6·años en ambas leyes. 

Por último, nos ocuparemos de una figura jurídica 

poco conocida¡ nos referimos a la reserva de derecho 

al uso exclusivo de las características gráficas ori 

ginalea distintivas de publicaciones periódicas, las 

cuales podían ser materia de reserva de derechos, s~ 

gún lo dispuesto por el artículo 22 de la Ley Fede-

ral Sobre el Derecho de Autor de 1956, coincidente -

con el 18 de la Ley anterior, 

"Los editores de obras científicas, literarias, -

didácticas o artísticas, de periódicos y revistas, y 

los productores de películas y publicaciones análo--
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legas podrán obtene~ sujetándose a las disposiciones 

de la presente Ley y su reglamento, el derecho excl~ 

sivo al uso de las características gráficas origina

les que sean distintivas de la obra o colección de ~ 

bras." 

El articulo antes transcrito, será tratado con -

más detenimiento en el capitulo IV del presente tra

bajo, 

1. ~!l-E!~!~!l-~!-~!~!~h~!-~!-~~!~-~!-l~~~-i~!~!2!!l 

El Decreto que reforma y adiciona la Ley Federal 

Sobre el Derecho de Autor de 1956, publicado en el -

Diario Oficial del 21 de Diciembre de 1963, constit~ 

ye en realidad una Nueva Ley¡ así lo determinó el H. 

Congreso de la Unión, al darle una nueva denornina--

ci6n: "LEY FEDERAL DE DERECHOS DE AUTOR". 

En t6rminos generales, esta ílueva Ley supe~a las_ 

anterio~es; sin embargo, es menester señalar, que -

respecto a la materia que nos ocupa, lamentablemente 

nuestra legislación vigente adolece de inexplicables 

omisiones, por lo que nos avocaremos a su estudio en 
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.el curso del presente trabajo, con la finalidad de -

demostrar lo necesario de su reforma. 

Por el momento, únicamente nos ocuparemos de su -

denominación, que como mencionábamos en el punto 4 -

del presente capítulo, tanto el título del Decreto -

sobre la "propiedad literaria, arti~tica y dramática" 

fué causa de grave confusión conceptual, asimismo di 

jimos que la denominación de las Leyes de 47 y 56 

"Sobre el Derecho de Autor", o la a~tual "Derechos -

de Autor", no son las más adecuadas, pero que al me

nos presentan una menor confusión, razón por la cual 

pensamos que seria más apropiado hablar de "DERECHOS 

INTELECTUALES", por los motivos que a continuación -

se exponen: 

1•.- No es aceptable la denominación "Propiedad -

Literaria, Artística o Dramática" por dos aspectos: 

a) Un título tan amplio es causa de grave confu 

sión conceptual. 

b) No es posible que se denomine con el término 

de propiedad.a una figura jurídica que llega 

.a constituirse en un derecho personalisimo -
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·de carácter moral y; a un derecho ~atrimo--

nial de carácter privilegiado. 

2•.- La rlenominaci6n de la Ley de 1947 y 1956 "52 

bre el Derecho de Autor", presenta dos objeciones -

principales de gran peso: 

a)No existe un solo derecho de autor, sino una 

distinci6n entre derechos morales o inmateriales, c2 

mo son: el reconocimiento perpetuo de la calidad de_ 

autor que constituye un derecho personalísimo, im--

prescriptible, inalienable e inembargable, así como 

el de oponerse a toda modificación de su obra sin su 

consentimiento y¡ los derechos patrimoniales o mate

riales ,como son aquellos privilegios que la Constitu 

ción confiere al autor para repr~ducir y explotar su 

obra, los cuales no constituyen un derecho personali 

simo como el derecho moral, simo que su facultad de_ 

usar y explotar su obra, es transmisible a terceras_ 

personas; tampoco es un derecho ad perpetu•, en vir

tud de que el privilegio es.por tiempo limitado. 

Nos encontramos pues ante varios derechos de au-

tor y no ante uno sólo. 
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b) La otra objeción respecto a esta denoraina--

ción es que el objeto de la Ley no se limita a prot! 

ger únicamente al autor, sino que la protección se -

extiende a las obras y a todos aquéllos que contrib~ 

yen al fomento de la creación intelectual, o a la di 

fusión de la cultura, corno editores de libros, pro-

ductores de fonogramas, editores de periódicos, re-

vistas, productores ·de programas de televisión, ra-

dio, de películas, etc., así como traductores, arre

glietas, compiladores, que contribuyen a la salva--

guarda de nuestro patrimonio cultural, recreando las 

obras de otros autores. Por lo tanto, el hablar de 

"Derecho de Autor", resulta insuficiente y limitati

vo de loe objetivos que persigue la legislación so-

bre la materia. 

3•.- La denominación vigente "derechos de autor", 

ya no se limita a un derecho de autor; sin embargo,_ 

presenta la misma objeción que mencionamos en el pu~ 

to anterior, limitando el campo de acción al hablar_ 

de autor, porque la finalidad de nuestra Legislación 

no es •6lo proteger al autor, sino que también vela_ 
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por la salvaguarda de sus obras, trata de establecer 

un campo prop~cic para la creación de las mismas. En 

pocas pala~ra~: conserva y protege la cultura del 

bo•bre, un fin, eminentemente social, como lo esta--

blece el articulo li de la propia Ley, que a la le--

tra expresa: 

"Articulo l'.- La presente Ley es reglamentaria -

del artículo 26 constitucional; sus disposiciones --

son de orden pOblico y se reputan de interés social; 
. . 

.tiene por objeto la protección de los derechos que -

la misma establece en favor del autor de toda obra -

intelectual o artfstica y la salvaguarda del acervo 

cultural de la Nación." 

4•.- El pensar que es más ad~cuado hablar de "De~ 

recboa Intelectuales" es en raz6n de las siguientes_ 

causas: 

a) Se habla de derechos, pues como ya se plan--

te6, no existe un sólo derecho de autor: 

b) Se habla de intelectuales porque no únicamen 

te .. debe limitar a proteger al autor, sino que ta! 

bi6n debe fomentar la creaci6n de ese espíritu y co2 

servar la material1zac16n de los productos de la in-
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teligencia y la sensibilidad del hombre, con fines ! 

minentemente sociales. 

De esta forma, el té:-mino "intelectuales" no se -

refiere exclusivamente al grupo creador, sino tam--

bién a la persona que cultiva las ciencias Y las ar

tes, abarcando además todo lo perteneciente al espí

ritu y a la producción misma de ese entendimiento. 

Por lo'tanto la denominación Derechos Intelectua

les, resulta ser un concepto más amplio, sin llegar_ 

a extensiones que provoque~ confusión, ni limitacio

nes que reduzcan el campo de acción de la materia. 

5•.- Con el objeto de demostrar de manera sintét! 

ca todo lo anteriormente expuesto, definiremos lo -

que se entiende por derechos intelectuales. 

Definición de Derecho Intelectual como Derecho Ob 

jetivo: 

"Is el conjunto de normas de orden pablico que 

tiene por objeto la protección de los autores, de 

sus obras artísticas, literarias o científicas, así_ 

como el fo•ento del patrimonio da la Cultura Univer

••l · • 
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Con la finalidad de ilustrar esta definición, an~ 

lizaremos las palabras que la componen conforme al -

Diccionario Hispánico Universal. 

Intelectual: "Lo perteneciente al entendimiento o 

al espíritu" "Persona dedicada al cultivo de las le 

tras y las ciencias" 

Obra: "1) Cualqui~r producción del entendimiento" 

"2) Tratándose de libros, volumen o vol6me

nes que contienen un trabajo literario completo." 

"3) Labor que tiene que hacer un artesano." 

Fo•entar: "Promover; proteger." 

Cultura: "Fondo permanente de la civilización hu

mana, caracterizado por la universalidad en orden al 

es~acio, y por la tradición en orden al tiempo." 

Patrl•onio: "Bienes propios antes espiritualiza-

do~ y hoy capitalizados." (3a. acepci6n}. 

11 inciso l} de la definición de 22!:~ se refiere_ 

a ~a producci6n del entendimiento, y nos remite al -

concepto de intelectual o del espíritu. 

11 inciso 2) nos habla del aspecto literario en -

su sentido m4s amplio y; 
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El inciso 3) se refiere a la producción artística 

Estos incisos comprenden los conceptos esenciales 

de nuestra definición: el científico, el literario y 

el artístico, 

Al hacer referencia a la palabra !2!~!2 en nues

tra definición, es porque creemos que el objeto del_ 

Derecho Intelectual no solamente consiste en prote-

ger, sino también en promover la cultura; y en esta_ 

palabra eet6n contenidos ambos conceptos. 

Con la palabra E!!!:!!2!!!2• nos referimos a la -

creación material de la obra, que automáticamente -

pasa a fprmar ?arte de nuestra cultura. 
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~!~!!~1Q_!! 

!!!~!1!~-~~~!~!~!-~!-1!~_!!~!!Y!~-~!-~!!!~~Q~_!1 __ 

~~Q_!!~b~~!~Q-~!-!!!~~2~-~-!~!~!~!~!Q~!~_!!~!2~!~!~ 

En el cap~tulo anterior dijimos que la denomina-

ción correcta de la materia que nos ocupa es "Dere-

chos Intelectuales", por tener el alcance preciso y_ 

no limitado como "Derechos de Autor", ni erróneo y -

confuso como el de "Propiedad Literaria, Artística y 

Dra•itica". 

Sin embar¡o, es menester hacer slaunas aclaracio

nes en el presente capítulo, a fío de evitar confu-

siones en cuanto a su naturaleza y alcance. 

El término "Derechos Intelectuales" no constituye 

una novedad, pues hace ya más .de un siglo, el trata

dista belga Edmond Picard, adi~ion6 a la clasifica-

ción tradicional de Derechos reales, personales y de 

obligaciones, una más: la de Derechos Intelectuales, 

compr~ndiendo en ellos a los siguientes: 

s) Derechos sobre las obras artísticas y litera-

rias. 
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b) Los inventos, modelos y dibujos industriales 

e) Las marcas de fábrica y enseñas comerciales. 

Desde nuestro particular punto de vista, existen_ 

grandes diferencias entre las obras literarias, ar-

tíeticae y científicas (objeto de lo que nosotros -

llamamos Derechos Intelectuales) y los inventos, mo

delos y dibujos industriales, las marcas de fábrica 

y enee~as comerciales. 

11. Las obras intelectuales son manifestaciones -

del espíritu y de la raz6n, mientras que los inven-

tos son aplicaciones industriales justificadas por -

fines de utilidad pecuniaria. 

21. Mientras las obras intelectuales permanecen -

en el tiempo y en la historia, las invenciones, mod~ 

loe y dibujos industriales, se substituyen sucesiva

mente como aportaciones al proceso técnico indus---

trial, 

3•. El prop6sito de· las o.braa intelectuales es -

descubrir la verdad (obras científicas) y expresar -
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la belleza (artísticas y literarias), sin ser utili

tario en su esencia, aún cuando puedan convertirse -

en efectos de circulación o de comercio, y no el pr2 

p6sito mercantilista deter•inado y preexistente que_ 

tiende a la obtenc!6n de un perfeccionamiento indus

trial o de un aprovechamiento comercial. 

4•. Los inventos, modelos y dibujos industriales_ 

son producciones de la inteligencia que buscan per-

fecci6n, por lo que requieren de habilidad y pericia; 

las obras artísticas, literarias y científicas cons

tituyen objetivaciones intelectuales que son expre-

siones de ideas o sentimientos, demandan personali-

dad, exigen creación. 

5•. Las marcas de fábrica y enseftas comerciales son_ 

simples sellos distintivos cuya finalidad es evitar_ 

confusión entre los productos de las diferentes em-

presas dedicadas al comercio o a la industria, qu~ -

en n~estra opini6n, están lejos de constituir obras_ 

intelectuales. 

Ea en raz6n de estas diferencias, que considera

•oa que el término intelectuales no es aplicable si-
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no a las abras artísticas, literarias y científicas. 

In la definic16n de derechos intelectuales del i~ 

ciso anterior podemos observar que esta rama del De

recho, posee tres objetivos fundamentales: 

a) La protecci6n de los autores. 

b) La protecc16n de las obras artísticas, litera

rias y científicas. 

e) El fom~nto del patrimonio de la Cultura Unive~ 

sal. 

El primer objetivo se cumple con los "derechos de 

autor" en estricto sentido y, loa demés, con los 11! 

mados derechos conexos o paralelos y complementarios. 

Pretender determinar la naturaleza jurídica de -

los Derechos de Autor, excede los límites del prese~ 

te trabajo, en virtud de que la materia objeto del -

mismo no se encuadra dentro de dichos derechos; es -

por ello, que nos limitaremos a señalar sus p~incip! 

les características de conformidad con el orden jurf 

dico vigente en México. 



- 4~ -

El Derecho de Autor cooo derecho subjetivo: 

a} Es un derecho que constituye un privilegio es-

tablecido en vía de excepción al régimen de prohibi-

ci6n de monopolios establecido en el artículo 28 de_ 

nuestra Constitución Política, 

b} Presenta un doble aspecto: el llamado derecho_ 

•oral de loa autores, y el estrictamente patri•onial. 

c} Surge, nace por la simple creación de la obra, 

sin necesidad de depósito, registro u otro requisito 

formal semejante. 

Como derecho objetivo lo estimarnos de carácter ª2 

cial por su índol~ esencialmente proteccionista de -

un grupo creador, pero a diferencia de las deraás ra-

mas del Derecho Social, " ••• al atender a la génesis_ 

de la labor cultural, no va en detrimento de r.rupo o 

clase alguna, sino que procura conciliar intereses -

que no son ni pueden ser opuestos, sino que resultan 

ser complementarios, los unos.respecto de los otros, 

por su proyecci6n hacia el acrecentamiento de la ri

queza intelectual." (2) 

(2) lbjas y Benavides Emesto, JA HflCl'lllAU!ZA IE. lBIDO IE NJIOl 
Y U. CREf JllUDUX) .xIC:Nf)¡ Ilustre y fBciaial c.olegio de ~ 
lbl de México, M!xico, D. F •• 1961.. R>• 22 y 23. 
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B) ~~!g~~h~~~-~!_h~~--~!~!~Y~~-~!-~!~!Q~Q~-~h-~~Q_!~= 

Qh~~!Y2-~!_!!!~h2~_g!_~~~h!Q~QIQ!!!~-~!~!Qg!Q~~~ 

Las palabras que integran nuestro idioma, no son_ 

patrimonio de persona alguna: por sí mismas, no im-

plican una actividad creadora por parte de quien las 

elige como títulos de una publicación periódica, en_ 

realidad forman parte del acervo cultural de la hum! 

nidaó. 

Sin embargo, cuando una palabra determinada llega 

a constituir el símbolo distintivo de una publica--

ción periódica, se hace necesario que el Estado pro

teja esa palabra, asi como a la persona que ha lleg! 

do a acreditarla entre el público, 

Lo anterior representa un medio de garantía así -

el público conocerá entre los títulos, la publica--

ción que sea de su preferencia. 

Desde otro punto de vista 1 La persona que con su_ 

es.fuerzo y trabajo ha lo¡rado acreditar el título de 

una publicación periódica, estará facultado en vir-

tud del apoyo que le brinda el orden Jurídicg, a op2 
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nerse a que un tercero, explote indebidamente los tí 

tules que con arduo trabajo ha logrado acreditar. 

En síntesis, el Estado protege en beneficio de -

quienes los explotan, los títulos de publicaciones -

periódicas, pero es importante señalar que el que di 

cho derecho requiera de p~otección, no constituye en 

esencia un derecho de autor, sino más bien, constit~ 

ye una figura co•pleaentaria al derecho de autor, -

que se encuadra dentro de la tercera clasificación -

objetiva de los Derechos Intelectuales. 

El editor de alguna publicación periódica se en-

cuentra imposibilitado de conocer al momento de ini

ciar la publicación, el éxito o fracaso que la misma 

lle¡ue a tener, no obstante lo anterior, el título 

de la misma habrá de ser lo que la distinga. 

Expuesto lo anterior, al Estado corresponde prot~ 

ger a quien amparado por el título, inicia la vida -

de .una publicación periódica. 

Dicha-protección consiste en la creación de un r! 

¡imen de reservas de derechos al uso exclusivo, sien 
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do auténticas concesiones administrativas, que ampa

ran la facultad de que el titula~ de la misma, use -

los títulos y se oponga al uso indebido de los mis-

mos. 

Caracter!aticas esenciales 

a) La reserva de derechos al uso exclusivo de un_ 

titulo de publicaci6n periódica, es una concesión ag 

ministrativa, por lo que el Certificado que otorga -

la Dirección General del Derecho de Autor, resulta -

ser el eleaento constitutivo de la misma. 

b) La reserva se encuentra condicionada a que el 

titular de la misma acredite anualmente que está ha

ciendo uso del título materia de la ~eserva. 

c) Se púede o~tener aún antes de haber iniciado -

la publicación periódica. 

d) En el caso de que una publicación periódica se 

encuentre circulando o exhibiéidose entre el público 

desde hace tiempo y sin estar reservado su título, -

un tercero de buena o mala fe, puede l{cita•ente ob

tener la reserva de ese título y pedir que se reti

.re de la circulación la publicación periódica sin r~ 

serva, 
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e) La reserva de derechos al uso exclusivo del tf 

tulo de una publicación peri6,tca no a~para, ni el -

contenido de la misma, ni los títulos de las cife~en 

tes partes que la integran. 
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CAPITULO III ------------
~!E!!!!!-~Y~!~!gQ_~!-k!~-~Y~k!g!g!Q!!~-~!~!Q~!f !~ 

gQ!~Q~~!_!k-~!~!f~Q-~Q~!!!~Q-~!~!f!!Q~ 

En el presente capítulo, haremos un breve análi-

sis de las disposiciones jurídicas que de alguna m! 

nera protegen o se aplican a las publicaciones pe--

ri6dlcas en nuestro país, sean de rango constituci~ 

nal, o estén contenidas en leyes y reglamentos. 

A) fQ~!!!Y~!Q~-~OL!~-~!_kQ~-!~~~Q~Yll!~Q~_!!!! 

f!~Q~~ 

La actividad periodística, refiriéndonos a ella_ 

como la integrada por todas y cada una de las labo-

res que contribuyen a la existencia y difusi6n de -

las publicaciones peri6dicas, tiene su punto de ap~ 

yo en la libertad. 

Sus funciones primordiales son la de informar, -

contribuir a la formación de la opinión pública, di 

fundir nuestra cultura y entretener o divertir al -

público, lo cual solamente se puede obtener sin que 



~ 49 -

existan coacciones que impidan o limiten la expre-

si6n y divulgación de las ideas. 

En este orden de ideas, son cuatro los artículos 

cosntitucionales que consideramos importantes para_ 

los fines de este trabajo: 

l. Artículo SR: LIBERTAD DE OCUPACION 

"A nin¡una persona podr6 impedirse que se dedi-

que a la profesión, industria, .comercio o trabajo -

que le acomode, siendo lícitos. El ejercicio de es 

ta libertad sólo podrá vedarse por determinación j~ 

dicial, cuando se ataquen los derechos de tercero,_ 

o por resolución gubernativa, dictada en los térmi

nos que marque la Ley, cuando se ofendan derechos -

de la Sociedad. Nadie puede ser privado del produs 

to de su trabajo, sino por resolución judicial." 

Las publicaciones periódicas, son fruto del tra

bajo de un sinnúmero de personas dedicadas a una s~ 

rie de actividades diferentes. ílo importa la clase 

de publicación periódica de que se trate, ni el me

dio por el cual sea difundida, se requiere de la --
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concur~encia de muchos y muy diversos esfuerzos pa

ra realizarla, es por ello que resulta de vital im

portancia la libertad que este ~recepto reconoce al 

individuo de dedicarse a la actividad ·que quiera, -

mientras sea licita, no sólo para la existencia mi! 

ma de las publicaciones periódicac, sino también P! 

ra la seguridad de todos aquellos que colaboran en_ 

su elaboración y difusión. 

2. Articulo 69: LIBERTAD DE EXPRESIOU 

"La manifestación de las ideas no será objeto de 

ninguna inquisición judicial o ad~inistrativa, sino 

en el caso de que ataque a la moral, los derechos -

de tercero, provoque algún delito, o perturbe al o~ 

den públiQo¡ el derecho a la información será gara~ 

tizado por el Estado." 

El pensamiento, las ideas, expresiones sublimes_ 

del espíritu, constituyen los motores del progreso, 

el apoyo en el que se sostiene la evolución del g~

nero humano. 

Sin embargo, si esas ideas y ese pensamiento no 
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pudiesen expresarse libremente, perderían casi to-

talmente su valor, pues solamente serían de prove-

cho para quien las concibiera; radica en ello la im 

portancia de que se garantice en los diferentes si~ 

temas jurídicos la libertad en la expresión de las_ 

ideas, pues de lo contrario se estaría atentando 

contra la esencia misma del hombre ya que lo que 

distingue a éste del resto de las especies animales 

es precisamente su capacidad de concepción y trans

misión de ideas. 

Las publicaciones periódicas en general, tienen 

como objeto pri~ordial la difusión de las ideas, -

por lo que resulta casi indispensable para su exis

tencia, que las ideas que trata de difundir puedan 

ser expresadas libremente. 

3. Artículo 72; LIBERTAD DE IMPRENTA 

"Es inviolable la libertad de escribir y publi-

car escritos s6bre cualquier materia. Ninguna Ley_ 

ni autoridad puede establecer la previa censura, ni 



- 52 -

exigir fianza a los autores o impresores, ni coar-

tar la libertad de imprenta, que no tiene más lími

tes que el respeto a la vida privada, a la moral y 

a la paz pública. En ningún caso podrá secuestrarse 

la imprenta como instrumento del delito. 

Las leyes orgánicas dictarán cuantas disposicio

nes sean necesarias para evitar que so pretexto de 

las denuncias por delitos de prensa, sean encarcel~ 

dos los expendedores, "papeleros", operarios y de-

más empleados del establecimiento de donde haya sur 

gldo el escrito denunciado, a menos que se demues-

tre previamente la responsabilidad de aquéllos.2 

La palabra escrita, la que aparece en la prensa 

cotidiana, no obstante el prodigioso avance de o--

tros medios de comunicación, sigue siendo el medio 

de difusión de las ideas por excelencia, por una ra 

zón fundamental: su permanencia; tomando en cuanta 

que los medios audiovisuales, aunque tienen como ca 

racterística su inmediatez y espontaneidad, el so-

porte material sobre el que se realizan, es efímero. 
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Con base y fundamento en el precepto que nos oc6 

pa, fué expedida el 9 de abril de 1917, la Ley de -

l•prenta, cuyos preceptos, en su mayoría, se encuen 

tran derogados o son letra muerta. 

Esta Ley Reglamentaria de los artículos 6• y 7• 

de nuestra Ley Fundamental, aunque en muchos aspee• 

tos resulta inaplicable, es importante para las pu• 

blicaciones periodicas porque contiene importantes_ 

conceptos relacionados con ellas, como las defini-

ciones de ataques a la moral, a la vida privada, al 

orden y a la paz pública, amén de hacer referencia 

a las responsabilidades de los directores, columnis 

tas, reporteros y redactores de periódicos y revis

tas. 

Por la importancia antes mencionada y, porque e~ 

mo ya dijimos en muchos aspectos resulta anacrónica, 

surge la necesidad de elevar nuestra voz en el sen

tido de que siendo una norma tan importante, es ne

cesaria su evolución a fin de que se adecúe a la --
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realidad de la época en que vivimos, sin que tenga_ 

forzosamente que ir desapareciendo. 

4. Artículo 28: LIBRE CONCURRENCIA 

"En los Estados Unidos Mexicanos quedan prohibi

dos los monopolios, las prácticas monopólica~. los 

estancos y las exenciones de impuestos en los térmi 

nos y condiciones que fijan las leyes. El mismo 

tratamiento se dará a las prohibiciones a titulo de 

protección a la industria .•. " 

" ••• Tampoco constituyen monopolios los privile-

gios que por determinado tiempo se concedan a los -

autores y artistas para la producción de sus obras_ 

y los que para el uso exclusivo de sus inventos, se 

otorguen a los inventores y perfeccionadores de al

guna mejora ••• " (párrafos primero y octavo). 

Las únicas excepciones a la prohibición de la e

xistencia de monopolios que establece este artículo 

son, además de los monopolios de estado, los privi

legios que se reconocen en beneficio de autores e -



- 55 -

inventor-s como medio propicio para estimular la -

producción intelectual e industrial; por lo que re

sulta tan importante el presente artículo para los_ 

fines de nuestro trabajo, es porque la Ley Federal 

de Derechos de Autor en cuyos preceptos se crea la_ 

institución de las reservas de derechos al uso ex-

elusivo de títulos de publicaciones periódicas, es 

realamentaria del artículo 28 constitucional. 

Interesante problema nos presenta el artículo 56, 

clase 38 del Reglamento de la Ley de Invenciones y 

Marcas en vigor. 

En dicho precepto se contempla la posibilidad de 

que se registren como marcas, los títulos de impre

siones y publicaciones. 

Lo anterior nos produce la siguiente cuestión: 

¿ Cuál es la solución jurídica al problema con-

sistente en que una persona obtenga de la Dirección 
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de Invenciones y Marcas de la Secretaría de Comer-

cio y Fomento Industrial (con base en el precepto -

mencionado), el registro como marca del título de -

una publicación, y qu~ por otra parte una persona -

distinta obtenga de la Dirección General del Dere-

gho de Autor la reserva al uso exclusivo del mismo 

titulo y de las características gráficas? 

De las dos protecciones otorgadas por distintas 

dependencias y con base en diferentes ordenamientos 

legales, ¿cuál prevalece? 

En nuestra opinión, la solución al conflicto --

planteado se resuelve con base en las consideracio

nes de estricta técnica jurídica que a continuación 

se exponen: 

a) La nor•a jerárquica•ente superior deroga a la 

interior. 

Las reservas de derechos al uso exclusivo de tí

tulos y características gráficas de publicaciones -

periódicas, se encuentran consagradas en una Ley R! 

¡lamentaria de un articulo constitucion~l; el regi! 
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tro de títulos de impresiones y publicaciones, como 

marcas, está normado por un reglamento. 

En tal virtud, la Ley Federal de Derechos de Au

tor, por ser una norma de mayor jerarquía, deroga -

al Reglamento de la Ley de Invenciones y Marcas. 

b) La nor•a especial deroga a la general. 

El artículo 56 del Reglamento de la Ley de Inven 

ciones y Marcas contempla la clasificac~ón de 75 ar 

tículos, productos y servicios, que están bajo la -

protección de una figura jurídica genérica: las ma~ 

cas; en tanto que los artículos 24 y 26 de la Ley -

federal de Derechos de Autor contemplan institucio

nes especiales, tales como la reserva de derechos -

al uso exclusivo de títulos y características gráfl 

cas de public¡;icioºnes periódicas específicamente. 

Los argumentos jurídicos antes expuestos, nos -

crean la convicción de que tratándose de protección 

a los títulos y características gráficas de public~ 
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ciones periódicas, la Ley Federal de Derechos de Au 

tor, prevalece en su aplicación, sobre la Ley de In 

venciones y Marcas y su reglamento, únicamente, in

sisto, en lo que se refiere a los títulos y caract~ 

r!sticas gráficas de las publicaciones periódicas -

en relación con las marcas y sus diseños de la cla

se 38 que establece el rrtículo 56 del multicitado_ 

Reglamento. 

Respecto a esta Ley, nos limitaremos a decir, en 

el presente capítulo, aparte de lo expuesto en el -

inciso anterior, que es la base y fundamento del t~ 

ma central de este trabajo. Pues es en sus precep

tos en los que se instituye y regula la reserva de 

derechos al uso exclusivo de títulos de publicacio

nes periódicas. 

En el siguiente capitulo haremos un análisis de_ 

los artículos específicos que crean y regulan la ma 
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teria de nuestra investigación. 

D) ~~~k~~~~!2-~2~~~-~~~k!f~f!2~~~-~-~~Y!~!~~-!k~~:: 

TRADAS 

Este Reglamento, que abroga tanto al Reglamento_ 

Sobre Publicaciones y Revistas Ilustradas del 15 de 

marzo de 1951, como el Decreto por el que se modifi 

ca el 19 de abril de 1977, resulta de particular in 

terés para el presente trabajo, en virtud de que en 

él se regulan los certificados de licitud de titulo 

y contenido de publicaciones y revistas ilustradas, 

que son necesarias para el otorgamiento de la reser 

va de derechos al uso exclusivo de títulos de revis 

tas o periódicos. 

Los certificados mencionados son expedidos por ~ 

na Comisión Calificadora integrada por 5 miembros -

designados por el Ejecutivo Federal a través de la 

Secretaria de Gobernación. (Articulo 22 del Regla-

mento). 
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Dicha Comisión examinará y declarará la licitud 

del título y contenido de las publicaciones y revió 

tas ilustradas, siempre y cuando no se presenten o~ 

tensible y gravemente alguno de los inconvenientes 

que mencioa el artículo 6V del propio reglamento,

que a continuación se transcribe. 

•Artículo 6V,- Se considerarán contrarios a la -

moral pública y a la educación, el título o contenfi 

do de las publicaciones y revistas ilustradas por: 

I. Contener escritos, dibujos, grabados, pintu-

ras, impresos, imágenes, anuncios, emblemas, foto-

grafías, y todo aquello que directa o indirectamen

te induzca o fomente vicios o constituya por si.mis 

mo delito¡ 

II. Adoptar temas capaces de dañar la actitud f~ 

vorable al trabjao y el entusiasmo por el estudio¡ 

III. Describir aventuras en laa cuales eludiendo 

las leyes y el respeto a las instituciones estable

cidas, los protagonistas obtengan éxito en sus eM-

presas¡ 
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IV. Proporcionar enseñanza de los procedimientos 

utilizados para la ejecución de hechos contrarios a 

las leyes, la moral o las buenas costumbres; 

V. Contener relatos por cuya intención o por la 

calidad de los personajes provoquen d~recta o indi

rectamente desprecio o rechazo por el pueblo mexica 

no, sus aptitudes, costumbres o tradiciones; 

VI. Utilizar textos en los que se empleen expre

siones c~ntrarias a la corrección del idioma y; 

VII. Insertar artículos o cualquier otro contenl 

do que por si sólos, adolezcan de los inconvenien-

tes mencionados en cualquiera de las fracciones an

teriorea. 2 

lste Reglamento establece además en sus artícu-

los 10 y 12, la necesidad de que exista un certifi

cado de licitud del· titulo anterior al otorgamiento 

de ls reserva de derechos al uso exclusivo de títu

los de publicaciones y revistas ilustradas y, de tí 

tulo y de·cont~nido~ anterior.a la solicitud de su 

circulación por medio del correo. 
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La Dirección General del Derecho de Autor sólo -

lo requiere para periódicos y revistas. 

El Reglamento a que se hace referencia en el pr~ 

aente inciso, fue publicado en el Diario Oficial de 

la Federación de fecha 3 de julio de 1981. 



CAPITULO IV 

AICAl.XSIS, •• 
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CAPITULO IV -----------
~1IS!~-~!-1Q~_!!!!~~~Q~_!!i_gQi_g~_y_g~-~!-~!-~!Y 

!!~!!!1-~!-~!!!~~Q~-~!_!~!Q!_~!~!~!!~ 

"Los colaboradores de periódicos o revistas o de 

radio, televisión y otros medios de difusión, salvo 

pacto en contrario, conservan el derecho de editar 

aus artículos en forma de colección después de ha--

ber sido transmitidos o publicados en la estación,-

periódico o revista en que colaboren." 

Las publicaciones periódicas modernas requieren 

para su elaboración del concurso de múltiples pers2 

nas, por ejemplo: redactores, editores especializa-

dos, fotógrafos, formadores, etc.; representan el -

esfuerzo conjunto. de uns asombrosa cantidad de per-

sonas, a tal grado que, se puede afirmar que una p~ 

blicación periódica producto de la actividad de un 

solo individuo tiene escasas probabilidades de éxi-
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to, es decir, su éxito, insisto, depende en gran -

parte de la labor en conjunto, de la colaboración -

de diversos ingenios para el logro de un objetivo -

común. 

El precepto transcrito nos presenta la protec--

ción que el orden jurídico otorga al colaborador de 

una publicación periódica, en su doble carácter de 

autor de obras intelectuales y partícipe activo en 

la creación de una publicación periódica. 

Dicho precepto contempla la posibilidad de que -

el colaborador de una publicación periódica de a co 

nocer posteriormente al público sus articulas en 

forma de colección. 

Lo anterior significa que el colaborador puede -

integrar con la colección de diversos artículos, u

na obra distinta de los artículos que periódicamen

te aparecen en las publicaciones. 
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Salvo pacto en contrario, la colaboración hecha 

en una publicación periódica se considera parte de 

la publicación de que se trate, pero el conjunto de 

colaboraciones integradas en colección se conside-

ran una obra distinta, y en este caso, el colabora

dor tiene todos los derechos de autor respecto de -

la colección. 

"ll titulo de una obra intelectual o artistica -

que se encuentre protegida, o el de una publicación 

periódica, sólo podrán ser utilizados por el titu-

lar de los derechos de autor. 

lsta limitación no abarca al uso de titulos en 2 

bras o publicaciones periódicas que por su índole -

tan diversa excluyan toda posibilidad de confusión. 

En el caso de obras que recojan tradiciones, le

yendas o sucedidos que hayan llegado a individuali-
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zarse, o sean generalmente conocidas bajo un nombre 

que les sea característico, no podrá invocarse pro

tección sobre el título en los arreglos que de e--

llos se hagan. Los títulos genéricos y los nombres 

propios no tienen protección." 

Los párrafos primero y segundo, que han quedado_ 

transcritos, del precepto que nos ocupa, se refie-

ren a títulos de obras y publicaciones periódicas. 

En ellos se establece una limitación consistente en 

una obligación de no hacer para terceros, que les -

impide utilizar los títulos de obras intelectuales 

o artísticas y de publicaciones periódicas que se -

encuentren protegidas. 

Por lo contrario, el párrafo tercero establece ~ 

un régimen de libre uso respecto de títulos genéri-~ 

cos y nombres propios; pero es muy importante resa! 

tar que este r6gimen de libre uso tiene aplicación_ 

única y exclusivamente en el caso de las obras; lo_ 

cual quiere decir que tratándose de publicaciones -

p·eriódicas los títulos genéricos y los nombres pro-
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píos, sí gozan de protección. 

"El título o cabeza de un periódico, revista, n2 

ticiero cinematográfico y, en general, toda public! 

ción o difusión periódic& ya sea total o parcial, -

será materia de reserva de derechos. Esta reserva_ 

implica el uso exclusivo del título o cabeza duran

te el tiempo de la publicación o difusión y un año_ 

más a partir de la fecha en que se hizo la última -

publicación. 

La publicación o difusión deberá iniciarse den-

tro de un año a partir de la fecha del certificado_ 

de reserva." 

La norma transcrita representa la figura esen--

cial de las reservas al uso exclusivo. de los títu-

los de publicaciones periódicas y, del análisis de_ 

las diversas partes que lo integran, podemos deri-

var los siguientes extremos: 

a) La protección se confiere a toda clase de pu-
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blicaciones periódicas, ya sean revistas, periódi-

cos, prograraas de radio, de televisión, noticieros 

cinematográficos, etc •• 

b) La protección puede amparar bien la totalidad, 

o bien una parte de la publicación periódica. Es -

decir, puede referirse a la totalidad de la misma,

por ejemplo el título del periódico "El Sol de Cue~ 

navaca", o bien una de las partes o secciones que -

lo integran, como es el caso de l~ columna de socia 

lea "Jet-Set", 

Eo necesario dejar precisado que el título de la 

publicación periódica en general, no ampara por sí_ 

mismo el de las diversas cabezas de columnas o sec

ciones que lo integran, ni su contenido. 

e) La reserva al uso exclusivo de un titulo de -

publicación periódica, puede ser obtenida por el i~ 

teresado aún antes ~e que se inicie la circulación 

de la misma, pero se encuentra condicionada a que -

el titular inicie su publicación o difusión, dentro 

del año siguiente a la fecha de expedición del cer-
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tificado·de reserva respectivo. 

Lo anterior es eminentemente justo, ya que po--• 

dría darse el caso, por ejemplo, que una persona o~ 

tuviera lícitamente la reserva de un sinnúmero de -

títulos de publicaciones periódicas, para su uso ex 

elusivo, y que no los utilizara ni permitiera que 2 

troa loa utilizaran. 

d} En forma inexplicable, como habíamos mencion! 

do, el artículo 24 de la Ley Federal de Derechos de 

Autor vigente, ha suprimido lo dispuesto por las l! 

gislaciones anteriores, en el sentido de que los t! 

tulares de reserva de derechos al uso exclusivo de_ 

títulos de publicaciones periódicas, deberían acre

ditar anualmente ante la Dirección General del Der! 

cho de Autor que se encontraban haciendo uso de las 

reservas que le fueron ·conferidas. 

Ante esta laguna legal,· el problema se ha r~sue! 

to por el convenio que al solicitar la reserva, el_ 

solicitante celebra con la Dirección General del D~ 

recho de Autor, en el sentido de acreditarle anual-
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raente que se encuentra haciendo uso del título en -

cuestión, aediante la exhibición de tres ejemplares 

de la última publicación. 

Sin embargo lo ideal seria que se reformara el -

artículo 24 de la actual Ley Federal de Derechos de 

Autor, volviendo al r6¡imen de la• anteriores legi! 

lacionea, adicion6ndole al precepto la obligación -

de los titulares no solamente de hacer uso, sino de 

demostrarlo anualmente ante la Dirección General 

del Derecho de Autor. 

Al ser uno de los requisitos de la concesión de_ 

la reserva, el que se solicite la realización pre-

via de una búsqueda del titulo sobre el cual se 

quiere la reserva, a fin de evitar que sean dos o -

más las personas que la obtengan, es necesario que_ 

se acredite anualmente el uso del título que se ha~ 

reservado, con la finalidad de que éste quede libre 

a partir de transcurrido un año de la última publi

cación. 
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D) ~fCUhQ-~~~-~~_1~Y 

"Loa editores de obras intelectuales o artísti-

cas, los de periódicos o revistas, los productores_ 

de películas o pu~licaciones semejantes, ·podr~n ob

tener la reserva de derechos al uso exclusivo de 

las características gr6ficas oriainales que sean 

distintivas de la obra o colecci6n en su caso. 

Igualmente se podri obtener esa reserva al uso -

exclusivo de las características de promociones pu

blicitarias, cuando presenten seftalada originalidad. 

Se exceptúa el caso de anuncios comerciales. 

Dicha protección durar! dos aftos a partir de la_ 

fecha del certificado, pudiendo renovarse por un -

plazo igual si se comprueba el u10 habitual de los_ 

derechos reservados. 

Las características originales deben usarse tal_ 

y como han sido registradas, toda •odificaci6n de -

aus elementos constitutivos, seri motivo de nuevo -

registro." 

La reserva al uso exclusivo de las característi

cas grificas originales, distintivas de publicacio-
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nes periódicas, en forma inexplicable hábía sidO.P2 

co solicitada por los editores de publicaciones pe

riódicas hasta la vigencia de la presente Ley, cuaE 

do empezó a ser solicitada por los interesados. 

Esta institución jurídica es el co•ple•ento in-

dispensable del régi•en de protecci6n a los títulos 

de publicaciones peri6dicas. 

En efecto, cabe decir que tanto la palabra o pa

labras que integran el título, como la forma en que 

se presenten al publico, constituyen los elementos_ 

distintivos de una publicación periódica. 

La finalidad del régimen de reserva de derechos_ 

al uso exclusivo de títulos y de característica~ -

gráficas distintivas de publicaciones peri6dicas, -

no es otra que el evitar la co•petencia desleal, -

crear seguridad jurídica tanto para el titular de -

las reservas, como para el público al cual van d1ri 

gidas, ya que el titulo y la imagen con la que es -

presentado, son los elementos por los cuales es po

sible distinguir una publicación de cualquier otra. 
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~2!~1~~!2!!!~ 

I 

La protección jur!dica efectiva a los títulos de 

publicaciones periódicas en el orden jurídico mexi

cano, se inicia a partir del año de 1947, con la ex 

pedición de la primera Ley Federal Sobre el Derecho 

de Autor. ~ 

El fundamento constituc~on~l de la protección a_ 

los títulos de publicaciones perióGic~s se encuen-

tra en los artículos 59, que gar~ntiza la libertad_ 

de ocupac~ón, 62 que garantiza la libre manifesta-

ción de ideas, 72 que garantiza la libertad de im-

prenta y 28 en su p~~rafo octavo, que concede al au 

tor privilegios exclusivos, para la reproducción de 

sus obras, por tiempo limitado. 

III 

El derecho de autor constituye un privilegio, e~ 

tablecido como excepción al r~gimen de prohibición_ 
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de monopolios. Se manifiesta a través de una doble 

perspectiva: por una parte, los llamados derechos -

morales de autor y por otra, los derechos pat~imo-

niales. 

IV 

La reserva al uso exclusivo del título de una p~ 

blicación periódica es un derecho complementario al 

derecho de autor en estricto sentido, sin dejar por 

ello de pertenecer a loa derechos intelectuales. 

V 

La reserva de derechos al uso exclusivo de títu

los de publicaciones periódicas surge en el momento 

mismo en que el Estado la otorga. Lo cual quiere -

decir que se trata de auténticas concesiones estat! 

les y, en consecuencia, tienen car6cter estrictame~ 

te territorial. 

VI 

La reserva al uso exclusivo del titulo dura el -

tiempo de la publicación o di~usión y un a~o mis a_ 
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partir de la fecha en que se hizo la última public! 

ci6n, pero su vigencia se encuentra condicionada ª
que su titular acredite anualmente ante la Direc---

ci6n General del Derecho de Autor que se encuentra_ 

haciendo uso del título. 

VII 

Para obtener el certificado de reserva al uso e! 

elusivo del titulo de una re~ista o un peri6dico, -

es requisito previo e indispen~able obtener el cer-

tificado de licitud del titulo que expide la Comi--

si6n Calificadora de ?ublicaciones y Revistas Ilus-

tradas, dependiente de la Secretaria de Gobernaci6n. 

VIII 

La reserva al uso exclusivo .de laa carscteristi-

cas grAficaa distintivas de las publicaciones peri2 

dicas, es el co•plemento necesario y eficaz del ré-

gimen de reserva de derechos al uso exclusivo de tí 
. -

tulos de publicaciones periódicas. 
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IX 

In caso de presentarse un conflicto entre el ti

tular de una marca empleada en impresos como· titulo 

de una publicaci6n, con el titular de la reserva al 

uso exclusivo de un título de publicaci6n peri6dica, 

debe prevalecer el derecho de este último sobre el_ 

de aquél. 



ESTA TESIS NO DEBE 
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!!fQ~!~~~f !Q~!~ 

PRIMERA 

Considero que debe ser modificado el nombre de -

la Ley Federal de Derechos de Autor vigente, porque 

sus objetivos no se agotan en solamente proteger al 

autor,sino que también abarca la protección, canse~ 

vaci6n y fomento de la Cultura Universal, como lo -

establece el artículo primero de la propia Ley, lu! 

¡o entonces, debiera llamarse ~LEY FBDIRAL DB DIR! 

CHOS INTELECTUALES", ya que este título no se refi! 

re solamente a los derecho~ de autor, sino a una S! 

rle de d~rechos complementarios y conexos, encamin! 

dos a la conservación y el fomento de la Cultura U

niversal. 

SEGUNDA 

El artículo 20 de la Ley Federal de Derechos de_ 

Autor vigente, debe ser reformado, porque no es lo_ 

suficiente•ente claro. 

En sus párrafos primero y segundo, se refiere d! 

cho artículo a las obras y a las publicaciones pe--
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r16dicas, conjuntamente, en tanto que en el párrafo 

tercero habla exclusivamente de obras, sin hacer m~ 

yor aclaración. Es necesario por lo tanto, hacer -

hincapié, en forma expresa en este último párrafo -

en que se trata únicamente de obras y no de public! 

ciones periódicas, evitando así las interpretacio-

nes erróneas que de la Ley se han venido dando en -

la práctica. 

El párrafo tercero del artículo 20, quedaría de_ 

la siguiente manera: 

" ••• In el caso de obras que recojan tradiciones, 

leyendas o sucedidos que halan llegado a individua

lizarse, o sean generalmente conocidos bajo un nom

bre que les sea característica, no podrá invocarse_ 

protección sobre el t{tulo en lu~ arrealos que de ! 

llos se hagan. Los t!tuloe g~nericos y los nombres 

propios no tienen protección, a •enos que sean re-

servados co•o título de alauna publicaci6n periódi

ca." 
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TERCERA 

En forma inexplicable, el artículo 24 de la Ley_ 

Federal de Derechos de Autor Vigente, suprimi6 lo -

di•pue•to por las legislaciones de 1947 y 1956, en_ 

el sentido de que loa titulares de la reserva al -

uso exclusivo de títulos de publicaciones periódi-

cas, debían acreditar anualmente, ante la Dirección 

General del Derecho de autor, que se encontraban ha 

ciendo uso de la reserva que les fuá conferida. 

Por lo tanto, debe adicionarse este articulo, a

gregando el párrafo último del artículo 17 de la 

Ley de 1947 o 21 de la Ley de 1956: 

" Para la aubaiatancia da aata raaarva da de-

rechos, el titular deber& coaprobar anual•ente ante 

la Direcci6n General del Derecho de Autor, que eati 

haciendo uao del título o cabeza de la publicaci6n_ 

que se reaerv6." 

CUARTA 

Con la finalidad de que una norma tan importante 

como lo es la Ley de Imprenta, no tienda a desapar! 
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cer, nos permitimos hacer patente lo necesario de -

su reforma, de modo que sus preceptos se adecúen a_ 

la realidad actual en lugar de que sean derogados o 

considerados como letra muerta, 

QUINTA 

Es necesaria la derogación de la clase 38 de la_ 

clasificación prevista en el artículo 56 del Regla

mento de la Ley de Invenciones y.Marcas, en virtud_ 

de que ya esti regulado el mismo aspecto, pero por_ 

una norma superior y especial, lo que implica que -

la protección instituida en favor de quien registre 

como marca el título de une publicación periódica,_ 

puede nulificarse si persona distinta reserva el -

mismo título ante la Dirección General del Derecho_ 

de Autor, pudiendo retirar de la circulación la pu

blicación registrada como marca y, aunque de manera 

ticita, la Ley Federal de Derechos de Autor deroga_ 

la clase 38 del artículo 56 del Realamento de la 

Ley de Invenciones y Marcas, estimamos necesario 

que se derogue en ~or•a expresa pues afecta los in-
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tereses de las personas que por desconocimiento o -

confusión, se encuentran en el supuesto mencionado. 

SEXTA 

Es necesario reformar los artículos 24 y 26 de -

la Ley federal de Derechos de Autor vigente, que -

contemplan las figuras jurídicas de reserva de der! 

chos al uso exclusivo de titulas y características_ 

gráficas distintivas de una publicación periódica. 

Concretamente: la propuesta consiste en que esta 

reservas deben estar unidas entre sí, para consti-

tuir una sola, pues si la reserva del título es pa

ra evitar la competencia desleal y no va acompaffada 

de la reserva de las características grificas, ·no -

es efectiva tal protección; por ejemplo, si una pe~ 

sona tiene la reserva de derechos sobre el título -

PREHSA, y otra persona diferente solicita con post! 

rioridad el título PRISMA, sería casi seguro que se 

le otorgase por no ofrecer aparente confusi6n, ni -

tratarse de dos títulos iguales. 
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Pero al darse a conocer la publicación que obtu

vo con posterioridad la reserva (prisma}, reserva -

las características gráficas plagiando el formato, 

presentación, dibujo, .colores, etc. de la que ya e:!_ 

taba circulando¡ se crearía una competencia desleal, 

provoca~ía una confusión al póblico, y no existiría 

una verdadera protección. 

Veamos esto en forma gráfica: (•) 

RENsP\ 
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Al no obtenerse la reserva al uso exclusivo de -

las características gráficas del periódico PRENSA, 

no se podría evitar esta competencia desleal, sien

do auténtico engaño al público; pero algo más grave 

aún es que al obtener PRISMA la reserva de las ca-

racterísticas gráficas plagiadas, puede retirar de 

la circulación aquél periódico, que registró prime

ro el titulo PRENSA, 

Por eso consideramos importante reestructurar 

las reservas de derechos al uso exclusivo de las C! 

racterísticas gráficas y título, estableci6ndolas -

como una sola reserva. 

Existe un problema a esta proposición al conce-

der la Ley un año, a partir de la fecha de expedi-

ción del certificado de reserva del título para que 

se dé a conocer la publicación; luego entonces ¿c6-

mo se podría exigir las características gráficas o

riginales que distinguen una publicaci6n periódica_ 

que probablemente aún no existe? 

Este problema se resolvería en dos formas princ! 

palmen te: 
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I. Al momento de solicitarse la reserva del tit~ 

lo, se exigirá por ministerio de Ley, la designa--

ción de las características gráficas que probable-

mente vayan a ser utilizadas. 

Si al darse a conocer la publicación se hace al

guna •odificaci6n, deberá notificarse a la Direc--

ción General del Derecho de Autor, misma que estará 

obligada a expedir una constancia de que se ha toma 

do nota del cambio, y no como lo establece el párr! 

fo último del artículo 26 de la Ley, que a la letra 

dice: 

" ••• Las características gráficas originales de-

ben usarse tal y como han sido registradas. Toda -

modificación de sus elementos constitutivos será mo 

tivo de nuevo registro." 

Esta disposición no podría aplicarse en el su--

puesto de estar unidos en un sólo registro los ca-

racteres tipográficos y el título, pues se tendría_ 

que solicitar de nuevo el registro del título tam-~ 

bién, y eso, en lugar de representar una garantía,_ 

sería contraproducente. 
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II. Como el titular de la reserva al uso exclusi 

vo de un titulo debe comprobar anualmente por medio 

de un escrito que esté haciendo uso del mismo, aco~ 

pañado de un ejemplar de la última publicación, la_ 

otra solución seríi que en ese momento se registren 

los caracteres tipográficos de oficio. 

La combinación de estas dos fbrmas sería Ja sol! 

ción ideal al problema. En el caso primero, el ti

tular sería quien notificara a la Dirección General 

del Derecho de Autor, cualquier modificación que se 

hiciese a la inscripción tip6gráfica original¡ en -

caso de que no lo hiciera así, al tener que compro

bar el uso de la reserva que le fué conferida, la -

Dirección General tomaría nota de oficio, de cual-

quier cambio en los caracteres tipográficos y proc! 

dería a hacer las anotaciones marginales en la ins

cripción correspondiente. 

Al no dejar al arbitrio o conocimiento de los tl 

tulares el pedir la reserva de derechos al uso ex-

c lusi vo de las características gráficas, se evita--
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ria que existiera una protección relativa, y de es

ta forma se constituiría una figura jurídica compl~ 

ta, pues al unirse ambas reservas, cumplirían los -

fines para los que fueron creadas. 
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